
IVA 89% Ganancias 

100% 

Internos 

100% (2) 

Gcia. Min. 

Presunta 

100% 

Intereses 

Pagados 

100% 

Otros 

100% (3) 

Cap. 

Coop. 

50% 

MASA COPARTICIPABLE BRUTA 

Fondo Compensador de 

Desequilibrios Fiscales 

Provinciales $ 549,6 

MASA COPARTICIPABLE NETA 

FONDO 

A.T.N. 

1% 

TESORO 

NACIONAL 

40,24% (5) 

C.A.B.A 

 
1,40% (5) 

Distribución Primaria a Provincias 

(Incluye Tierra del Fuego) 

Transferencia de Servicios 

$ 1.284,2 Millones Anuales 

Distribución Secundaria según Ley N° 

23.548 

PERIODO 2020 

LEY N° 23.548 COPARTICIPACION FEDERAL DE IMPUESTOS(1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) En 2020, el porcentaje de Autarquía AFIP (1,9% de la recaudación impositiva y aduanera) se detrae de cada impuesto recaudado 
por la entidad, previo a la conformación de la masa coparticipable y los regímenes especiales. La Provincia de La Pampa y Santa Fe no 
aportan por aplicación del fallo de la CSJN. 
(2) Excluido Internos Seguros. 
(3) Incluye Premio a los Juegos 80,645%; Transferencia de Inmuebles 100%; Otros Coparticipados 100 %; Revalúo Ley 27430 Titulo 10 
100%; DIÓXIDO DE CARBONO: Fuel Oil –Coque de Petróleo - Carbón mineral 100%. 
(4) Año 2020 según Resolución del Ministerio de Educación de la Nación N° 69/2020. 
(5) Índices vigentes a partir del 28-12-2020 (Se promulga ley 27.606). Anteriores: CABA 3,5% (Dto.257/2018) y Tesoro Nacional 
38,14%, vigentes hasta el 09-09-2020. Desde el 10-09-2020 y hasta el 27-12-2020 CABA 2,32% (Dto.735/2020) y Tesoro Nacional 
39,32%. 

Ley de Financiamiento Educativo 

Ley N° 26.075 

Monto anual establecido por 

Resolución (4) 



DISTRIBUCION VIGENTE 

 

 

 

 

 
 

 

COPARTICIPABLE 

 
 

 

 

 

 

 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

 



Sistema Nacional 

de Seguridad 

Social 

100 % 

IMPUESTO A LOS CREDITOS Y DEBITOS EN CUENTA 

CORRIENTE BANCARIA 

LEY N° 25.413 (6) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(6) A partir de 2018, por medio de la Ley 27.432 se modifica la asignación específica del Impuesto a los Débitos y 

Créditos en cuenta corriente. 



Art. 20 – Ley Nº 23966 

 
10 % 

F.E.D.E.I. 

COMBUSTIBLES 

15,07% 
FONAVI 

10,40% 
TESORO 

NACIONAL 

28,69% 
ANSES 

Financiamiento de la masa 

coparticipable bruta 100% 

Art. 19– Ley 23.966 modificada por Ley 27.430 

 

 
60 % 

VIALIDAD 

2,55 % 
COMPENSACION 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

4,31% 28,58% 

10,40% FIDEICOMISO FIDEICOMISO 

PROVINCIAS  INFRAEST.  INFRAEST. 
HÍDRICA TRANSPORTE 

DIÓXIDO DE CARBONO:  Fuel oil (inc. j)- Coque de 
Petróleo (inc. k) - Carbón Mineral (inc. l) (8) 

 

Art.23 bis –Ley 23.966 modificada por Ley 27.430 

IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES 
Ley 23.966 y su modificatoria Ley 27.430 

 
(7)(8) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

(7) COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y DIOXIDO DE CARBONO: distribución vigente a partir del 01/03/2018. 
 

(8) DIÓXIDO DE CARBONO (Fuel Oil -inc. j-, Coque de Petróleo -inc. k -, Carbón Mineral -inc. l-): impuesto vigente a partir del 01/01/2019. 

30 % 
OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 



 
6,3 % 

 
CAJAS DE PREVISIÓN 

PROVINCIALES Y 
MUNICIPALES 

Detracción INCUCAI 
$ 3 millones anuales 

IMPUESTO 

IMPUESTO A LOS BIENES PERSONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

93,7 % 

DISTRIBUCIÓN SEGUN 

LEY Nº 23.548 

 

  

  
TESORO NACIONAL 

  
41,64% 

 

  
FONDO A.T.N. 

  
1 % 

 

 PROVINCIAS 

(INCLUYE T. DEL 
FUEGO)  
57,36 % 



 
IMPUESTO 

 
Sistema de Seguridad 

Social Nacional 
70 % 

Distribución a Provincias 
(incluye Tierra del Fuego) 

según Ley N° 23.548 
30% 

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES 

LEY N° 24.977 ART. 59 INC. A 

 

 


